
20456 17 diciembre 1971 B. O. ael E. Núm. 301

ajustarse los exámenes pLJ'a la obten~i6n de los títulos pro
fesionales de las Marinas Mercante y de Pesca, esta Subsecre
taría ha tenido a bien disponer;

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1. LOs exámenes para Capitán de la Marina Mercante
correspondientes a la convocatoria del mes de enero de 1972:
darán comienzo el día -10 de dicho mes, con una duración
de veintiséis días.

2. Constarán de tres grupos de materias, que podrán apro
barse independientemente, estando formado cada uno de elles
por las siguientes:

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales dcel día 18 de diciembre de 1971

Ca.mbios
Divisas convertibles

(l) Est~ cotización será aplicable por el Banco de Espa.ñQ~I.E. M. E.
& los dólares de cuenta en que se formalice el intercambiO con los
siguientes paises, Bulgaria-, Golombía, Cuba., Checosl{lvaquia, Hungría,
Polunia, R. D. Alemana, Rumania, Siria y GUUl't'B. Ecuatorial.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de lnformacíón y Turismo y Direc
tores generales· de Promoción del TuJismo y de Empresas
y Activldades Turisticaa.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
C01\C6d6' el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..A,. 11 .Bsnitours, S. L.-.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 26 de
enero de 1971, a instancia de don J:l,óque Fuster Llorca, en
nombre y representación de .. Benioours, S. L.", en solicitud
de autorización paré. ej~rcer la actividad correspondie~te a
las agencias de viajes y consiguiente otorgamiento del opor
tuno título-licencia del grupo ",A,., y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 21 del Regla
mento aprobado por' Orden ministerial de 26 de febrero de
1983, que regula el ejercicio· de la actividad profesional que
compete a las agencias de viaj-es y en el que se· especifican
los· dooumentos que habrán de ser presentados íuntamente
CO!1 la solicitud de otorgamiente del título·Ucencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
reccióí~ General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que sa
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del
título-Uoencia deageaola de viajes del grupo ..A...,

~ste Ministerio. en ,uso de La competencia que le confiere
el articulo séptimo d$l Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turísticas. aprobado por Decreto 231/.1965, de 14
de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de agencia de
viaíes del grupo .A_ a .Benitours. S. L.... , con casa central en
Benidortn {Alicante}, avenida Martinez Aleíos, 2, con el nú
mero 245 de orden~ pudiendo ejercer su actividad mercantil a
partir de la fecha. -de . publicación de esta Orden ministerial
en el .BoletínOftcial del Estado,., con sujeción a los preceptos
del Decreto de 2D de marzo de 1962, Reglamento de 26 de fe·
brero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aftos.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

Vendedor

No disponible
67,125 67,403
12,118 12,178

168,349 169,079
17,214 17,335

148,750 147,898
20;416 20,635
n,M8 11,231
20,379 20,537
13,655 13,740

9,303 9,352
9,913 9,967

16,107 16,196
282,284 284,372
244,853 248,351

Comprador

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ." " .
1 franco suizo , .

100 francos belgas ~ .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florfn holandés .. , " .
1 corona sueca ", ' .
1 corona danesa "." , ,
1 CO{'Qn& noruega ,.
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Maritimas y Es
cuelas.

Se nombran Presidente y Secretario suplentes a don Al
bert?, paz Curbara, Jefe de la Segunda Sección de la Ins
pecclOn General de Enseñanzas Marltimas y Escuelas, y a
don Juan M. Amador OIctna, Jefe de NegOciado de la citada
Inspección General, respectivamente.

De .acueroo con lo establecidQ en el Reglamento de Dietas
y Viáticos de 7 de julio de 1948 (..Boletín Oficial del Estado,.
número 193) y disposiciones CÓJnplem:entarias' los Vocales
se cl~ficarán en e~ grupo tercero' a efectos 'de percepción
de dIetas por comisión d;el servicio, justificándose éstas con
las órdenes de nombramIento, en donde se estamparán las
fechas de su presen~6n y la de lenninadón de la misión
desempeñada, siende- los viajes por aIel'ita del Estado.

.Por .razón de tiempo y distancia, los Profesores don Ra,
mon GIrona Ballester. don Bernardo Cabrera Ramírez y don
Ed.uardo Felipe Machado Dominguez, efectuarán el viaje en
aVión,

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las
..asistencias" que determina el articulo 23 del mencionado Re
gla?:lentó de Dietas y Viáticos, fijándose en 100 pesetas por
seslOn para el Presidente y Secretario, y en 75 pesetas para
los Vocales. ,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde -a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre' de 1911.-El Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Grupo "A.. : «Astronomí.a náutica y Navegación.. (Calculos).
Grupo ",B.. ~ .Astronomía náutica y Navegación" (Teoríal,

..Derecho y Economía marítima.. y ..Construcción naval y Teo
ría del buque~.

Grupo "e.. ; .Meteorologíay Oceanografía.. e ..Inglés...

3. Los exámenes serAnescrttos. excepto el de «Inglés.. ,
que se d~rrollará bajo ambas modalidades. y todos ellos se
ajustarán a los programas aprobados. por Orden del Ministerio
de Comercio de 23 de marzo de 1965 {..Boletín Oficial del
Estado,. número Hal,

-4. A estos exámenes pueden pre&entarse:

al Los Pilotos de la Marina Mercante de primera clase.
bJ Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase,

con trescientos días en pesqueros.

5. Los candidatos l:¡olicitarán su admisión a los exámenes
ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de
diciembre de 1964 (",BoletinOfictal del E9tedcP número 308),

6. Las solicitudes, acompafladas de - 1& dbcumentación co
rrespondiente y de la cantidad de 400 pesetas, en concepto
de derechos de -examen, deberán entregarse en esta Subsecre
taría los días 5, '1, 8 Y lO de enero exclusivamente.

7. ,El Tribunal que ha de juzgar estíOs exámenes estará
constituido de la forma. siguiente:

Presidente: Ilustrísimo senor don Emilio Arroio Aldegunde,
Inspector general de Ensetla.nz8s Maritimas y Escuelas.

Secretario: Don Alberto 'Paz Curbera" 'Jefe de la Segunda
Sección de la 'citada Inspección GeneraL

Vocales: Los Profesores numerarios. de las Escuelas Oficia
les de Nautica: Don Ramón Girona BaUester~ que actuará del
10 de enero al 4 de febrero; don ~rnardo Cabrera Ramfrez
del 21 al 24 de enero; don Ricardo Lago Veiltureira, del 2Í
al 24 de enero; dan Domingo Alvarez Arenas Caramelo, del
2S al 2B de enero; don Honesto 'Valle Romero, del 27 al 29
de enero; don Eduardo Felipe Machado Dominguez, del 29
de enero al 1 de febrero; don Pablo Be-rnardos de la Cruz,
del 10 al 26 de enero, y don AntOIÚQ Bonilla de la Corte
del 25 al 28 de enero. Los siete primeros actuarán· como vo.:
cales Ponentes de las materias de las que son titulares, y
los dos restantes como Vocales.

.~----._--------_.~--.'--------.-'.-


